
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 22 de febrero de 2022. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 374 
 
Palmira, Valle del Cauca, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 
 
  Proceso:   Declaración de Pertenencia  

  Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00323-00  
  Demandantes:  Ana Teresa de Jesús Asprilla, Carmen Rosa Asprilla y Pablo  

    Evangelista Asprilla  
  Apoderado judicial:  Cesar Augusto Caicedo Calderón  

  Correo electrónico:  ceaguc@gmail.com 
  Demandados:  Herederos determinados e indeterminados de Pablo Roso Murillo y  

    demás personas inciertas e indeterminadas  

 
I. Asunto: 

 
Atendiendo la respuesta dada por la Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y la delegada 
UAECD Gestor Catastral Palmira, se procederá a poner en conocimiento de la 
parte demandante para lo que a bien tenga.  
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO.– AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la 
respuesta dada por la Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas y la delegada UAECD Gestor 
Catastral Palmira, para lo que a bien tenga.  
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 13 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 DE FEBRERO DEL 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

mailto:ceaguc@gmail.com
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